
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

 

Abril dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO Deslinde y Amojonamiento  

RADICACIÓN 17 873 40 89 001 2024 00104 00 

DEMANDANTE  Diego de Jesús Quintero Díaz   

DEMANDADO Marco Antonio Aristizábal  

 

 

CONSIDERACIONES  

 

Previo estudio de la solicitud conforme el artículo 90 del Código 

General del Proceso, la Ley 2213 de 2022, y demás normas concordantes, 

encuentra el Juzgado que la misma deberá ser inadmitida, por los motivos 

que seguidamente se pasan a exponer:   

 

- El poder debe contener la plena identificación de los inmuebles a 

deslindar.   

 

- El poder debe estar firmado por el abogado al cual se le otorgó.  

 

- La demanda debe estar acompañada de los certificados de libertad 

y tradición de los inmuebles a deslindar, emitidos en un lapso no 

superior a 30 días anteriores a la fecha de su presentación.  

 

- En el libelo genitor deben estar expresados los linderos de los predios 

comprometidos.  

 

De no darse cumplimiento a lo anterior y conforme al citado artículo 90 



del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se rechazará la 

demanda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, 

Caldas, RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de deslinde y amojonamiento, 

según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante 

para subsanar los defectos de que adolece la misma, so pena de ser 

rechazada, con la advertencia de que deberá presentar un nuevo escrito 

demandatorio integral, atendiendo a las características señaladas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, 17 de abril de 2024 

Se notifica la providencia por Estado No. 039 

 
JULIANA ARIAS ESCOBAR  

Secretaria 


